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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N9,/,Ii -2OIA.MDCC

ce¡ro colo¡ado. lii *ij[ ]llil

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE gERRO SOLOFIADO

PORCUANTO:
EI Concejo Mr:nicipal de la Municipalidad Disttital de Cer¡o Colo¡ado en Sesión Ordinatia de

Concejo N" 15-2018-MDCC de fecha 14 de agosto del 2018, ftató la perición de apoyo para la coostrucció¡
de u.n pozo efectuado pot Ia Asociaoón de Vivienda I-os Bosques de Chachan! pedido efectuado media¡te
Expediente No 180779Y63; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el a¡tículo 194" de la Constitución Política del Estado,las
ptovinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozar de autonomía poftica,

y admiíistrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que segúa el artjculo II del Titulo
de Ia Ley Orgánica de Nlunicipaüdades Ley N" 27972, ¡adica en la facultad de e,ercer actos de

gobierno, administ¡ativos y de administración, con sujeción al ordenarniento jurídico;

Que, el artículo IV del Títr¡lo PreLiminar de la I-ey Orgánica de Murricipalidades, I*y N" 21972,
enge que Ios gobiernos locales representa[ al vecindado, promueven la adecuada prestación de los ser¡¡icios
púbücos locales y el desarollo integral, sostenible y armónico de su cfucunsctipción;

Que, la notma sub examine en su artículo 79o, numeral 4, subnumetal 4.1, preüene que es ñrnción
específica compattida de la municipaüdad disttital ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de
infraestructura u¡bana o m¡al que sean indispensables pata el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la
producción, el comercio, el ttansporte y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vías,
puefltes, parquesr metcados, canales de Lrigación, locales comunales, y obras sirnüres;

Que, sobre el particulat el Tribunal Constitucional en el fi¡¡dame¡to WII del Expediente N' 0053-
2004-AI/TC, teferido a patámettos minimos de validez constitucional que permiten acercarse a opciones de
distribución ideal, previene como un principio de la gestión municipal, el promover la adecuada prestación de
los servicios púbücos locales y el desartollo integral, sostenible y armónico de su circuascripción; principio
que pata cumplir su fin, requiere que el municrpio no sólo b¡i¡de los servicios púbücos, sino que al hacerlo
ptocute la mayor eEcacia y continuidad en la prestación de los mismos;

Que, el artÍculo 87o de la Ley Orgánica de Municipaüdades, L,ey N" 27972, üspone que las
municipalidades provinciales y distritales, para cumplir su fin de ate¡rdet las necesidades de los vecinos,
podráf¡ ejetcet otras funciones y cornpetencias no establecidas específicamente en l¿ presente ley o en leyes
especiales, de acue¡do a sus posibiüdades y en tanto dichas fu¡ciones y competencias no estén reservadas
expresamente a otros organismos púbücos Ce nivel regional o naciona!

Que, el Presidente de la Asociación de Vivienda Los Bosques de Chachani, $lilf¡edo Arias Coaquia,
con escdto signado con Trámite 1805091109, soücita el apoyo para la construcción de r:n pozo de concreto
armado, el que será utiliado pata el riego tecnificado de las á¡eas verdes del sector;

Que, con Informe Técnico N' 203 2018-SGOPU-GOPI-MDCC el Sub Gerente de Obras Púbücas,
expresa que al ericontrarse los ár'boles y áreas verdes en mal estado debido a la falta de ñantenimiento, se

hace necesa¡ia la construcción de lrn pozo de concreto que per:rnita el riego de las á¡eas verdes de le zooa, lo
que contdbuiiá a la mitigación de zonas de tiesgos con la forestación, la preservación de la faja marginal del
sector y cuidado del me¡üo ambiente, recomendando para tal ín la susctipción de un convenio de
cooperación i¡te¡institucional con Ia asociación solicitante, co¡ la fi¡aüdad de ejecutat la obta en mención,
cuyo presupuesto para su teaüzación asciende a S/ 15,476.89 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y SErS CON 89/100 SOLES);

Que, al ¡especto el Gerente de Obras Públicas e Infiaestructura, con Informe Técnico N'208-2018-
ACA.tr\-GOPI-MDCC, asinúendo tácitamente 1o colegido y recomeodado en el info¡me precitado remite el
expediente para que se prosiga con el trjmite correspondren re:

Que, a través del P¡oveído N' 042-2018-MDCC-GPPR el Gerente de Pla¡ificación, Presupuesto y
Raciooalización, C.P.C. Ronald Néstor JihuJlanca Aquenta, protnrmpe que flo es posible atender lo
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peticionado, no pudiéndose otorgat disponibilidad presupuestal por falta de liquidez, en consecuencia sugiete
que lo peticionado se atienda con saldos de obra;

Que, el Sub Gerente de Cont¡ol Patdmo¡ial mediante Infotme No 076-2018-SGCP-MDCC pone en
conociÍiento que en el almacén de la entidad s€ cuenta con los materia.les de construcció¡ provenientes de
saldos de obfa que a continuación se detallan, los que podrán se¡ otofgdos a la peticio¡lante pfevia
aprobación del Concejo Municipal vía convenio de cooperación.

Que, con Resolución de Gerencia N" 039-2013-GM-MDCC se aprueba la Di¡ectíva de uso de
materiales y/o bienes sobfantes de obÍas,la que en su numetal6.4 de las Disposiciones Específicas preceptúa,
en&e otros, que la Sub Getencia de Cortrol Patfimonial da cuenta de la existencia ¡eal de los mateiales yfo
bienes sobrarrtes, con la furaüdad de ¡ealizar la tutsfete¡dta a otras obras y/o dade otro uso pÁoizad.o por la
municipalidad, así evitar su deterioro o pérdida;

Por estas consideraciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD, el Conceio
Municipal en sesión ordinaia de concejo N" 15-2018-MDCC de fecha 14 de agosto del 2018 y en ejercicio
de las atribuciones que le con6ete el nume¡al 26 del artículo 9" de Ia Iry N" 27972, Ley Otgán:rca de
Municipaüdades, asi como e¡¡ el artículo 41' de la citada ley, emite el sigurente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la susctipción del Convenio Coopetación Interinstitucional
entre Ia Mucicipaüdad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado y la Asociación de Vivienda Los Bosques de Chachan!
instrumeflto que se ejecutará en los tétminos planteados en el Informe N" 076 2018-SGCP MDCC; debiendo
la entidad beneficiada asumi¡ los gastos que representen la ma¡o de obra caliúcada y no caüficada, así como
los matedales de co¡strucción faltantes para la ejecución de Ia obm.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Ti¡¡lar de la Entidad la suscripción de la
documeotación tespectiva.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡encia de Asesoía Jurídica elabore el convenio
respectivo y la Gerencia de Obras Púbücas e Infraestructura adopte las medidas que correspondan para su
cumplimieoto; y demás unidades orgánicas competeftes el 6el cumplimiento de lo acoldado, así como a
Sectetaría Genetal, su notificación conforme a ley.

REGISTRESE, aaMUNTQUE9E Y HÁGASE SABER.

CEMENTO PORTI_AND TIPO Ip (42.50 ti&)
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